
SECRETARIA GENERAL Y COMUN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA NOTIFICACIÓN
TIPO  DE PROCESO Ordinar¡o de ResponsabiI¡dad  F¡scal
ENTIDADAFECTADA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO
112-091-2020

PERSONAS A

ANGY   MARCELA   PERDOMO   GOMEZ,    Cédula    de   Ciudadanía    Noi
1.110.553.325   y   otros;   así  como   a   la   Doctora   SELENE   PIEDAD
MONTOYA   CHACON,   ident¡ficada   con   Cédula   de   Ciudadanía   No.
65.784.814,  T.P.  No.  119.423  del  C.S.J.  apoderada  de  confianza  de
Ia    Compañía    SEGUROS    GENERALES    SURAMERICANA   S.A.,    Dra.
LAURA   XIOMARA   ROJAS   HERRERA,    identificada   con   Cédula   de

NOTIFICAR C¡udadanía     No.     111101552.130,     T.P.     Noi     328.199     deI     C.S.J.
apoderada   sustituta   de   la    Dra.    SELENE   MONTOYA   CHACON   Y
OSCAR  IVAN  VILLANUEVA  SEPULVEDA,  ¡dentificado  con  Cédula  de
C¡udadanía    No.    93.414.517,   TIP.    No.    134.101    del    C.S.J.    como
apoderado  de  confianza  de  la  Compañía  de  Seguros  LA  PREVISORA
S-Al

TIPO  DE AUTO
AUTO  DE ARCHIVO POR CESACIÓN  NO.  OO2

FECHA  DEL AUTO 20  DE FEBRERO  DE 2024

RECURSOS QUEPROCEDEN
NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  púbI¡co y vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del ToI¡ma,  a  las O7:00 a.mi,
del día 23 de febrero de 2024.

Secretar¡o General

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente  ESTADO  permanec¡Ó  fijado  en   un   lugar  púbI¡co  y  v¡sible  de  la  Secretaría
Común  - Secretarl'a  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI Tolima,  desde  la  hora y
fecha fijada hasta el dl'a 23 de febrero de 2024 a las O6:00 p.m.

JAIRO ESTEBAN ROBAYO VALBUENA
Secretar¡o General

Transcriptor:  María Consuelo Quintero
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DIRECCIóN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE ARCHIVO POR
CODIGO: F30-PM-RF-03

FECHA DE
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FISCAL 06-03-2023

AUTO DE CESACIóN DE LA ACCIóN FISCAL N'O. 002

En   la   ciudad  de  lbagué  Tolima,  a   los  ve¡nte  (20)  días  del   mes  de  febrero  de  dos  mi[
veinticuatro   (2024),   La   D¡recc¡ón   Técnica   de   ResponsabiI¡dad   F¡scal   de   la   Contralorl'a
Departamental  del  Tolima,   proceden  a  profer¡r  AUTO  DE  CESACIóN  DE  LA  ACCIóN
FISCAL,   dentro   deI   Proceso   con   radicado   112-,091-2020,   que   se   adelanta   ante   la
ADMINISTRACION  MUNICIPAL  DE  ARMERO  GUAYABAL  -  TOLIMA,  basadQ  en  lo
siguiente:

1.   COMPETENCIA

Corresponde  a  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  por  mandato  Constituc¡onal  (Art.
272)  y  LegaI  (Leyes  42  de  1993  y  610  de  2000),  establecer  la  responsabiilidad  que  se
derive  de  la  gestión  fiscal,  s¡endo  este  Despacho  competente  para  adelantar  el  presente
proceso  de  Responsab¡lidad  Fiscal,  imponer  las  sanciones  pecun¡ar¡as  que  sean  del  caso,
recaudar  su  monto  y  eJ-ercer  la  jurisdicc¡ón  coact¡va  sobre  los  alcances  deducidos  de  la
mismaJÍ;   la   cual   constituye   una   espec¡e   de   responsabil¡dad   patr¡mon¡al   exig¡ble   a   los
servidores   públ¡cos   o   part¡culares   que   manejen   recursos   púbI¡cos,   que   por   acción   u
om¡s¡ón  y  en  forma   dolosa   o  culposa   causen   un   daño   al   patrimonio  deI   EstadoJÍ     de
conformidad  con   lo  d¡spuesto  en  los  artículos  268  y  s.s  de  la  Constitución   Polít¡ca  de
Colombia,  Ley 610 de 2000, Ordenanza  No.  008 de 2001,  Ley  1474 de  2O11,  Resoluc¡ones
internas No.  178 de 2011 y 121 de 2013, y   demás normas que le sean concordantes.

2.   IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS
`  PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES

2.1 IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

Nombre ADMINISTRACION MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL

Ide nt¡ficación 890.702.O21-7
Direcc¡Ón Carrera  6 Calle 5 Esquina  Parque Pr¡ncipal
Teléfono Conmutador:  (57)(8) 318 448 9161 Teléfono móviI:  3184489161

E  mail Correo instituc¡onal:  contactenos@armeroauavabal-to¡imalaov.co
Correo de notificac¡ones judic¡ales:  notificacion_iud¡cial@armerogua¥abal-
tolima.c¡ovlco

Representante legal CRISTINA MARIA PERDOMO CUELLAR  Alcalde (E)

La copia o impresión de este docuinento, le da el carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCIóN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO=  RESPONSABILHDAD FISCAL-RF

AUTO DE ARCHIVO POR
CODIGO: F30-PMIRF-03

FECHA DE
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212 IDENTIFICACIóN DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES

Nombres y apellidos CARLOS ALFONSO ESCOBAR PEÑA
Identificación 14.272.596 de Armero Guayabal
Cargo en  la  Entidad Alcalde deI Ol de enero de 2016 aI 31 de dic¡embre de 2019.

Dirección Carrera  14 No.11B-29  B/Pastoral Social -Armero Guayabai-
Tolima

Te léfono 3184986662

Correo Electrónico carlosescobarO767@ hotmail lcom

Nombres y apellidos ANGY MARCELA PERDOMO GOMEZ
IdentificacI-Ón CC  1.110,553.325

Cargo Secretario de lnfraestructura, Planeación y Servicios Púb¡icos
Dirección Rincón deI Pedregal epata  l Casa 3 de lbagué Tolima
Te léfono 3105689424
Correo electrónI-co marcelaDerdomo21@hotmaillcom
Nombre de la persona Jurídica CORPORACION PAlu NUESTFu COLOMBIA
NIT de la persona Jurídica 900586244-1
Representante legal NICER MARELVI  MEDINA GALLEGO

IdentI-fica ción C.C 65.740.340

Cargo Contratista
Dirección Carrera 4 B No.  34-08 Barrio Cádiz lbagué - TolI-ma

Teléfono 3107509480

Correo Electrónico corporacionDara n uestracolombI-a @hotma il.com

2.3 IDENTIFICACIóN DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE

Nombre Compañía Aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

NIT de la Compañía Aseguradora 890.903,407-9

Número de PÓliza(s) 2267969-5 y O604716-8

Vigencia  de  la  Pó[iza. Desde el 21 -12-2018   hasta el 21-02-2022

Riesgos amparados

-CumDlimiento del contrato con  una v¡gencia desde eI  12-

12-2018 hasta 21-08-2019, Valor asegurado
$10.900.000.00
-Buen  Manejo del Antic¡po:   Con  una v¡gencia desde eI  21-

12-2018 hasta 21-12-2019, Valor asegurado:
¡21.800.000.00

-Salari-os v Prestaciones Sociales:  Con una vigenc¡a desde

eI 21-12-2018 hasta 21-02-2022, Valor asegurado:

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de {CNo Controlado'' y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versíón actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCIóN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE ARCHIVO POR
CODIGO: F30-PM-RF-03

FECHA DE
C, #N¥RÁLSRIÁí3gJr;j`RfgjtÑ¥#--*'`'r¿#$3¥J{"}¥,3iS-€,t CESACIóN DE LA ACCIóN APROBACION :

{(st  ±:s.;:€íi'&€<`>{í€¿  €3€Í  €-i;,t€!335t}<£!z€i  ' FISCAL 06-03-2O23

$5.450.000.00
-ResDonsabilidad  Civ¡]  :  Con  una vigenc¡a  desde eI  21-12-

2018 hasta  21-02-2019, Valor asegurado:
$156.248.400,00

Valor Asegurado

CumDlimiento del contrato  :  $  10.900.000
Bueri  Maneio deI AnticiDo:  $21.800.000
Salarios v Prestaciones Sociales  :  $5.450.000.00
ResDonsabilidad  Civ¡I  :$  156.248.400.00

Fecha de Expedición de póI¡za 21-12-2018

Cuanti'a del deducible No establece

PÓIiza 0604716-8

Clase
SEGURO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL DERIVADO  DEL
CUMPLIMIENTO

Fecha de exped¡cI-ón 21 de diciembre de 2018

Fecha de vigencia 21/12/2018 a 21/02/2019

Cobertura Básico de responsabilidad civil

Valor asegurado $156.248.400

DATOS BÁSICOS DEL TERCERO CIVIL®MENTE RESPONSABLE

Nombre Compañía Aseguradora LA PREVISORA S.A

NH de !a Compañía Aseguradora 860.002.400

D]'gito de Ver¡ficación 2

Número de Pó'iza(s) 1001236

Vigencia de ¡a  Pólizat Desde el O9 -10-2018   hasta eI O8-10-2019

R¡esgos amparados

1-Cobertura de  Manejo Oficial.
2-Delitos contra  la Administrac¡Ón  Públ¡ca.
3-Rendición y reconstrucción de cuentas
4-Cobertura de global de manejo ofic¡al

Valor Asegurado $30.000.000

Fecha de Expedición de pÓIiza o9=:,iO-2018

Cuantía del deduc¡ble 10%

La copia o íinpresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCIóN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE ARCHIVO PORCESACIóNDELAACCIóN
CODIGO: F3O-PM-RF|03

FECHA DEAPROBACION :
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3|   FUNDAMENTOS DE HECHO

Mot¡va  la  presente  investigac¡ón  el  Hallazgo  Fiscal  No.  88  deI  O14  de  dic¡embre  de  2020
remit¡do  por  la  Dirección  Técn¡ca  de  Partic¡pación  C¡udadana  en  el  cual  se  evidenciaron
irregularidades  en  la  ejecución  fiscal  dentro  del  Convenio  de  Asociac¡Ón  lnterinst¡tuc¡onaI
No.  211  de 2018, con el s¡guiente detalle:

EI  Municip¡o  de Armero  Guayabal  celebró  eI  Conven¡o  de Asoc¡ac¡Ón  lnterinst¡tuc¡onaI  No.
211  de  2018  por  $109.000.000,  con  aportes  deI  Mun¡cipio  por  $104.000.000  de  los
cuales $16.000.OOO corresponde a  recursos del  SGP,  $80.000.000 a  recursos del  convenio
No.  2091  de 2018 suscr¡to con  la Gobernac¡ón del ToI¡ma y $8.0001000 a  recursos propios
del    mun¡c¡pio;    con   el   obJ-eto   ``Auhar   esfuerzos   f¡nancieros,   administrativos,
técnicos   y   operativos   para   la   atención   integral   a   los   adultos   mayores
vulnerables  del  munEcipio",  conven¡o  con  acta  de  termmación  deI  30  de  marzo  de
2019  y  pagado  en  eI  2019  con  comprobantes  O135  del  27  de  febrero,  1220  deI  27  de
noviembre,  1316 del  11 de d¡c¡embre y  1372 deI  23 de dic¡embre;  en  los que se reconociÓ
y pagó un  mayor valor de $31.239.143, discr¡minados así:

>   $1.3181560,   por  concepto  de  24  k¡ts  de  mercados  reg¡strados  entre  las  cuatro
entregas como rec¡bidas por 17 personas fallecidas, como se detalla en  la siguiente tabla.
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>  $3.296.400,  por concepto de 60 k¡ts de alimentos reg¡straqos entre las cuatro entregas
como  recibidos  por  39  personas  que  no  clasifican  como  cohio  adulto  mayor,  exigencia
defin¡da   en   la   ¡nv¡tación,   los  estud¡os   prev¡os  y  en   la   propuesta   del   convenc¡onaI¡sta
asociado,  relac¡onados en  la s¡guiente tabla:

La copía o ímpresíón de este documento, le da el carácter de <CNo Controlado'' y el SGC no se liace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este docuinento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCIóN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE ARCHIVO POR
CODIGO: F30-PM-RF-03

FECHA DE
C #NTRÁLSRIA#¥;P,`Rr£;`*,€r¢:-,`{T¿&¥'.S¥r€<"`}T.|¡b!€.o`` CESACIóN DE LA ACCIóN APROBACION :

S-§€€  €.'€}fSg¢Í'¢3I1>{Z.{€  <¡gí  i` í '±{\Íi.!,'`¡i`¿'€Z+ri  ' FISCAL 06-03-2023

Tffi#& "_ 3§
¥®f"íÜS s¡+# €®¢Éist£* ss@ astü#!¢ *sa§¢¢f-

}dLo "ritk3c" tkt tdad
Ptirr"* st stüm& ¥®t®*eREmü - tü

V-áSgst#X#ü*.*g"z*©Í±_i
~KüüS£          & g*üSa! Ígri#st ffióf_ #ÜQbjlü®rwn- !lñ -S* tOS"2Qtgt i22ü+3ñ§Sá t¢?tg&áffi* €±"S.i

SS S ¥ t S 3

S     g&,#

S            € ffi~8SS'€*%*,é* **\ ¥ Q- S í¡ §
_-á            * á"

£¥ g ü S a < S               ¿_'*"
S4±£*a gst . SS ¥ ú qóL S S S'             .st giéS
2& t" *33 ffi a, Í£ Q S £ &       ám%

5d & 3 ¥ S § S        ¢2aS.*am " tl" st. i í 3 & S S.           3 st(_ffi
í3ñ 4",-_8 SS ffi t 3> S 0 S S     *,"

SB t §. S Q S S        *,9".
$3 € S S t) + _S        ®.*

#."gñS§ S`S (§ S I8S ü +i *_    __    .____Sá.®
®s*v*ái"a® ffi t £ t! Cl

J} &                 *L_&*bü,
Sá.a¥3 j*_ á# á' ÍS S o t i&    _              ffi 9lL*t*±"_ 3S S ü # * i %            % •ffi

S_ *" "*._S e*- '      .SS S l S g &          *.®,L8®
ÍiX # S

(t S ¥ g      ¥ffi,"
¿iP ü § S O 3. S         Jffi.*

& í®.€** as; S ¥ ¢ & Íá ¿          i! ffi 3ffi
*'_\ _**\ tQ S3 S € 2 S S S-           áSd *ffi
® +"tm SÉ% ü ú S O S * -      _#.%
8S "j58 st ¢ t S i £ *       1#á"*
€Í3 .",__ st t) € # ü + %        %.#
tli+?ü tüJ3 t\t •S ót S S i ®_         __  _ *.®

ÍÍÍ§ # S i S € 3     S,"
3S.ffi"raí SS # ® 3 S t *      *_,"

S¥ # n ¥ i j5 S          ¥ffi"
fSS ü &. i ü t S.                5i\ Éffi
3H* S S € # i S        #",

S¥.".?a3 SS Q S. 1 t 2Í S           áS# á3ffi
Íffiaffl__"¥ iSuSffi # # i( ü ¢ S        %.%

.á©_ ü S { 1 * #        S®J"í£
3S8 S ü } 1 Í± ñ            éffiJBé*3
áü S ü 1 l 3` S_    '   __*_"<g®

± S,".ASgS, _¥ ü # i 1 ¥ S         {ffi ,ffi\*+"" '    "_   '
t) # # i + S            ffi.a"rR

€ 8L". <?ffi SS S S g§ i i ®         %.%
8S?Í&£ó¥ •# # Q. t! i S S          ffi.ffi
" "__S£a Séa t¡ ú ® i JS &           £*_%
Óá Ji»?.i+ ffi S S Qi i ± *     "."
T" tÍÉ i2g*"S*S* st €S ffi S   ±Jffi

i;i;£ll tiSéri~~"~' ~m`+ú+üt-czírií;f±: T±.tst: lL2áñ;~l `~SSt3 S~áffi¥e"=X¥Sg&scst{-sj& Ññ§S% " €aa3& &-&"sttst`i &** sst*

$5.768.700,  por concepto  de  105  kits  de  alimentos  registrados  entre  las  cuatro  entregas
como  recibidos  por 99  personas que figuran  afiliadas  al  régimen  subs¡diado y contribut¡vo
de  otros  mun¡c¡pios deI  País  como  se  ev¡denc¡ó  en  consulta  de  base  de  datos  del  ADRES;
incumpliéndose   la   ex¡genc¡a   est¡pulada   en   la   invitación,   los   estud¡os   previos  y   en   la

propuesta   del   convenc¡onal¡sta  asociado  de  ser  los  adultos  mayores  pertenec¡entes  aI
SISBEN  l y ll del  Municip¡o de Armero Guayabal.

La copia o impresión de este docuinento, le da el carácter de "No Contro]ado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCIóN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL
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$16.669.339,  por  concepto  de  mayor  valor  de  los  productos  que  componen  el   k¡t  de
alimentos, así:

La copía o íinpresión de este documento, le da el carácter de C'No Controlado9' y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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>  $4.186.144,  por  la  falta  de  realización  de  un  evento,  encuentro  o  entrega  de  los cinco

(5)  programados,  dejándose  de  éjecutar cuatro  (4)  talleres y  la  entrega  de  hidratación  y
refrigerios que contehía el qu¡nto evento|

Lo  anterior,  debido  a  la  falta  de  control  y  segu¡m¡ento  de  los  convenios  por  parte  de  la
supervisión  de  la  entidad  municipal;  Ia  ¡ncorrecta  dec¡s¡ón  de  la  conven¡ente  asociada  en
cobrarle al  municip¡o  kits  nutricionales  no entregados a  la  poblac¡ón  beneficiaria  requer¡da
-adultos  mayores;  Io  que  generó  detrimento  patrimonial  por $4.6851871  que  pertenece  a

recursos del  SGP de conformidad  con  lo establec¡do en  e]  artículo 6 de la  ley 610 de 2OOOü

Sobre  los  mismos  hechos  tamb¡én  se  ident¡ficó  un   mayor  pago  por  $2615531272  cuya
fuente de financiac¡ón es recursos propios.

4.   FUDAMENTOS DE DERECHO

Conforme aI Artículo  111  de la  Ley  1474 de 2011  procede la cesación de la acc¡ón fiscal  en
los s¡guientes casos:

La copia o íinpres¡ón de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedícado al SGC.
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"Artículo   111.   Procedenc¡a  de  la  cesación  de  la  acc¡Ón  fiscal.   En  el  trám¡te  de  los

procesos de  responsab¡l¡dad  fiscal  ún¡camente  procederá  la term¡nac¡Ón  antic¡pada  de
la  acc¡Ón  cuando  se  acred¡te  el  pago  del  valor  del  detr¡mento  patr¡mon¡al  que  está
siendo  invest¡gado o  por el  cual  se  ha formulado  ¡mputac¡Ón  o  cuando  se  haya  hecho
el  re¡ntegro de los b¡enes objeto de la  pérdida  ¡nvest¡gada  o ¡mputada.  Lo anter¡or sin

perjuic¡o de la apl¡cac¡Ón del  pr¡nc¡pio de oportun¡dad."

Así m¡smo el  artículo  16 de la  ley 610 de 2OOO dispone:

Artículo  16. Cesac¡Ón  de  la  acc¡Ón  fiscal.  En  cualqu¡er  estado  de  la  ¡ndagac¡Ón

prel¡m¡nar   o   del   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal,   procederá   el   archivo   del
exped¡ente   cuando   se   establezca   que   la   acc¡Ón   fiscal   no   podi'a   in¡c¡arse   o

prosegu¡rse    por   haber   operado    la   caduc¡dad    o    la    prescr¡pc¡Ón,    cuando   se
demuestre que el  hecho no ex¡stió o que no es const¡tutivo de daño patr¡mon¡al al
Estado  o  no  comporta  el  ejerc¡c¡o  de  gest¡Ón  fiscal,  o  se  acred¡te  la  operanc¡a  de
una  causal  ex¡mente de responsabil¡dad fiscal  o aparezca demostrado que el  daño
¡nvest¡gado ha sido resarcido totalmente.

5|   ACTUACIONES PROCESALES R'ELEVANTES

®      Med¡ante Auto  No.  O21  del  19  de  marzo  de  2021,  se  profir¡ó Auto  de Apertura  deI

proceso de responsab¡I¡dad fiscal.  Folio  14

®     A  folio  31  obra  cert¡ficación  de  comun¡cación  electrónica  realizada  a   la   persona

jurídica   CORPORACIóN   PARA   NUESTRA   COLOMBIA   de   la   citac¡ón   para
not¡ficac¡ón personal de auto de apertura.

®    `A  folios   31   obra   certificac¡ón   de  entrega   física   de   la   c¡tación   para   notificación

personal realizada YEIMI CAROLINA MURILLO GUARNIZO.

®     A folio  35  se  encuentra  la  cert¡ficación  de  la  c¡tación  para  notificac¡ón  personal  del
auto de apertura  real¡zada  al  señor CARLOS ALFONSO  ESCOBAR PEÑA.

®     A  folio  37  se  encuentra  la  certificación  de  la  not¡ficac¡Ón  electrónica  del  auto  de
apertura realizada a  la señora ANGY MARCELA PERDOMO GOMEZ.

®     A foI¡o  39  se  encuentra  la  cert¡ficación  de  la  not¡f¡cación  electrónica  realizada  a  la
compañía  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SEGUROS SURA.

®     A  folio  41  se  encuentra  la  certificación  de  la  notificac¡ón  electrón¡ca  real¡zada  a  la
compañía  de seguros LA PEVISORA S.A.

®     A folio  46  obra  radicación  de  argumentos  de  defensa  y  poder  de  la  compañía  de

La copía o impresíón de este documento, le da el carácter de CCNo Contro]ado" y el SGC no se liace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este docuinento, se consulta a través de la pág¡na web en el espacio dedicado al SGC.
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seguros LA PREVISORA SIA

®     A fol¡os 42 y ss se encuentra  poder, cert¡ficado de existencia y representac¡ón de la
Compañía Suramer¡cana de Seguros S.A

®     A   fol¡os   48   se   encuentra   autor¡zación   de   not¡ficac¡Ón   electrón¡ca   del   auto   de
apertura por parte del señor CARLOS ALFONSO ESCOBAR PEÑA.

®      A  fol¡o  52  se  encuentra  la  cert¡ficación  de  la  notificac¡Ón  por  av¡so  realizada  a  la
señora JIEMI CAROLINA MURILLO GUARNIZOi

®     A  fol¡o  54  se  encuentra  la  certificac¡Ón  de  la  not¡ficación  electrónica  de!  auto  de
apertura reaI¡zada al señor CARLOS ALFONSO ESCOBAR PEÑA.

®     A  folios  51  la  certificac¡ón  de  not¡ficac¡Ón  por  aviso  realizada  a  la  señora  JEIMI
CAROLINA MURILLO GUARNIZO.

®     A   folios   56   y   s¡gu¡entes   se   encuentra   poder   y,cert¡ficado   de   ex¡stenc¡a   y
representac¡Ón de SEGUROS GENERALES SURAMERICA SIGLA SURA|

®      A  folios  73  Ia  certificación  de  not¡ficac¡Ón  por  av¡so  real¡zada  a  la  señora   NICER
MARELVI   MEDINA  GALLEGO   representante   legal   de   la   CORPORACION   PARA
NUESTlu COLOMBIA|

®       A fol`io  74 se encuentra  la versión  l¡bre de  la  señora JEIMI CAROLINA MURILO
GUARNIZO.

®     A Folio 95 Se encuentra auto de des¡gnación de apoderado de ofic¡o  Noi  OO4 del  27
del 23 de enero de 2023.

®     A   folio    104   se   encuentra    la   designación   de!   estudiante   JULIAN   ANDRES
ARANZALES  DELGADO,  como  apoderado  de  ofic¡o  del  señor  CARLOS ALFONSO
ESCOBAR PEÑA.

®      A  Fol¡o  106  se  encuentra  la  des¡gnac¡ón  de  la  estud¡ante  MARIA  PAULA  MURCIA
ALVILA,   como  apoderado  de  ofic¡o  de  la   persona  juríd¡ca  CORPORACION   PARA
NUESTRA COLOMBIA.

®     A folio  110 se encuentra Auto de imputación  No.  009 deI  24 de abr¡l de 2023.

®     A foI¡o  156 se encuentra auto que resuelve el grado de consulta.

®     A  fol¡o   211   se  encuentran   la  des¡gnac¡ón  y  posesión   del   estudiante  ALFREDO
GUSTAVO  BARRERO  RODRIGUEZ  como  nuevo  apoderado  de  of¡cio  de¡  señor
CARLOS ALFONSO ESCOBAR PEÑA|

La copia o ¡inpresión de éste documento, le da el carácter de C'No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedícado al SGC.
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A   folio   213   se   encuentra   argumentos   de   defensa   presentados   por   el   señor
CARLOS ALFONSO ESCOBAR PEÑA med¡ante defensor de ofic¡o.

®     A  foI¡o   219  y   220  se   encuentran   argumentos  de   defensa   presentados   por  la
aseguradora la PREVISORA SIA

®     A  folio   222  se  encuentra   argumentos  de  defensa  presentados  por  la   persona

J-url'd¡ca   CORPORACION   PARA  NUESTRA  COLOMBIA  med¡ante  defensor  de
ofic¡ol

®     A  folios   226  y   ss   se   encuentran   argumentos   de   defensa   presentados   por   la
aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

®     A  fol¡o  se  encuentran  la  designación  y  posesión  de  KARLY YURITH  TRUJILLO
SANCHEZ,  ident¡ficado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  Numero  No.   1.006.5381059
de  lbagué -Tolima  y código  estudiant¡l  No|  5120201131,  como  nuevo  apoderado
de oficio del señor CARLOS ALFONSO ESCOBAR PEÑA.

®     A  fol¡o  se  encuentran  la  designac¡ón  y  poses¡ón  de  OSCAR  DANIEL  TORRES
MACIAS,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.   1005.912.199  de  lbagué
Tol¡ma y cód¡go estud¡antiI  No.  5120201119 como  nuevo apoderado de ofic¡o de la
persona juríd¡ca CORPORACION PARA NUESTRA C'OLOMBIA|

®     A   fol¡o   239   se   encuentra   fallo   con   responsabiI¡dad   fiscal   No.   022   deI   O4   de
diciembre de 2023.

A  folio  300  se  encuentra  soI¡c¡tud  de  cesac¡ón  de  la  acción  fiscal  suscrita  por  la
señora ANGY MARCELA  PERDOMO GOMEZ,  informado sobre  el  pago  del  valor
del  dañol

®     A folio  313  se  encuentra  los  documentos  soporte  del  pago  del  daño  al  patrimon¡o
del  estado  realizado al  Municipio de Armero Guayabal.

6|   MATERIAL PROBATORIO QUE OBRA EN EL PROCESO

El    proceso   de   responsab¡lidad   fiscal   que   se   apertura   por   med¡o   del    presente   se
fundamenta en el siguiente material  probatorio:

1.    En  un Cd se encuentra  la siguiente información:

®      Exped¡ente Convenio  NO211  de 2018
®      Certificac¡ón  Menor cuantía  2017-2018-2019
®     Oficio 2020EROO27085  Facturas Convenio 211_ Corporac¡ón  para  Nuestra Colomb¡a

La copía o ímpresión de este documento, le da el carácter de C{No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actual¡zada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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®      Oficio  2020EEOO35941  Comun¡cac¡ón  observaciones  NO15  aI  19 _ Mun¡cipio.
®      Of¡cio  2020EEOO35945  Comun¡cac¡ón  observac¡ones  NO15  aI  19      Exalcalde
®      Ofic¡o 2020EEOO35947 Comunicac¡ón observaciones  16 y  17 Angy Marcela

Perdomo Gómez
®      Ofic¡o  2020EEOO35948  Comunicación  Observac¡ones  16 y  17 Ye¡my Carolina  Mur¡llo

Guarnizo.
®      Ofic¡o  2020EROO33260  Respuesta Observaciones NO15 a¡  19_Mun¡c¡pio
®     Oficio s¡n  número Respuesta Observac¡ones NO16 y  17 Contrat¡sta y Supervisor
®      Oficio  2020EEOO37544 Comunicac¡Ón Observaciones  NO16 y  17 Corporación  para

Nuestra Colombia
®     Ayuda  de  Memor¡a  NO7 defecha  27-03-2020
®      Ayuda  de Memor¡a  NO9 del  15-04-2o2o
®      Cert¡ficac¡Ón de escaneo
®      Documentos de ANGY  MARCELA PERDOMO  GOMEZ
®      Documentos de CARLOS ALFONSO  ESCOBAR PEÑA
®      Documentos de YEIMY CAROLINA MURILLO  GUARNIZO
®      Inventario  Material  Probator¡o
®      Manual  de  Funciones
®      Póliza de  Manejo GlobaI Vigencias 2017 y 2018
®     Soportes deI  Pago del valor del daño fiscal

7.   CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

711 CESACION  DE LA ACCION  FISCAL

Como  el  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  es  de  naturaleza  resarc¡toria,  el  pago  del  valor
del   daño   en   cualqu¡er   etapa   del   proceso   genera   como   consecuenc¡a   la   term¡nac¡Ón
antic¡pada  del  m¡smo,  dado aplicación a  la aplicac¡Ón a  la figura de  la  cesac¡ón  de la acción
fiscal,  la cual  procede únicamente cuando se produce el  reintegro del valor del daño fiscal.

Sobre la  cesac¡Ón  de  la  acc¡ón fiscal  la  normat¡va dispone:

La  Lay 610 de 2000 respecto a  la cesac¡ón de la acc¡Ón f¡scal, d¡spone:

Arti'culo   16.   Cesación   de  la  acción  fiscal.   En  cualqu¡er  estado  de  la   ¡ndagac¡Ón

prel¡m¡nar   o   del    proceso   de   responsab¡l¡dad   fis_cal,    pro_cederá   e_l.  ar_cPiyo   del
exped¡ente   cuando   se   establezca   que   la   acción   fiscal    no  _po_d.ía    ¡n¡c¡ar§e   o
p;osegu¡rse    por   haber   operado    la    caduc¡dad    o    la    presFr¡pf¡§.n,    cupndo_  :e.
demJestre q-ue el  hecho  no  ex¡st¡Ó  o que no  es const¡tut¡vo  de daño_ patr¡mon¡pl  a.l
Estado  o  nó  comporta  el  ejercic¡o  de  gest¡Ón  fiscal,  o  se  acredite  la  operanc_¡a_d_f
una  causal  ex¡ménte de  rósponsab¡l¡dad  f¡scal  o aparezca demostrado  que el  daño
¡nvest¡gado ha sido resarc¡do totalmente.

En el  presente caso encontramos que med¡ante fa][o con  responsab¡l¡dad fiscaI  No.  022 del
O4  de  dic¡embre  de  2023  se  declaro  la  responsabil¡dad  f¡scal  de  los  sujetos vinculados  al

La copia o impresíón de este documento, le da el carácter de tCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedícado al SGC.
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m¡smo  de  manera  solidar¡a  por la  suma  de  UN  MILLON  SETECIENTOS SESENTA  MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MCTE ($1.770.493,00).

Frente  al  presente  fallo  se  interpusieron  los  recursos  de  reposic¡ón  los  apoderados  del
señor CARLOS ALFONSO ESCOBAR, CORPOFuCION  PARA NUESTRA COLOMBIA y
por la CCOMPAÑIA ASEGURADORASOLIDARIA DE COLOMBIAI

Sin   embargo,   a   folio   172   del   expediente   con   rad¡cado   de   entrada   CDT-RE-2024-
00000427  y  anexos  los documentos  que  soportan  el  pago  del  daño  patrimonial,  el  cual
se     cuant¡fico     en     la     suma     de     UN     MILLON     SETECIENTOS    SESENTA     MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MCTE ($1.770.493,00) según  auto de
imputación   NoI   14   del   29   de   mayo   de   2023,   pago   realizado   por   la   señora   ANGY
MARCELA PERDOMO GOMEZ.

Los sopor[es que se relac¡onan son los s¡guientes:

1.-  Recibo  de  cons¡gnación  en  el  Banco  Agrar¡o  de  Colomb¡a,  en  la  cuenta  corr¡ente  No.
418058228  a  nombre  de  MUNICIPIO  DE  ARMERO  GUAYABAL,  por  un  valor  de  $1.770-
493,00-
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2.- Cert¡ficación del  reintegro suscrita  por el señor FAVIAN ARLEY POVEDA CASTILLO,
Secret:ar¡o de  Hac¡enda  Municipal  de Armero Guayabal.

La cop¡a o ímpresíón de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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ALCAÍ_D*Á MIJNlf.¡PAL DE ARMgRü G {JAYABAl,
N ¡T $9Q7O O982-.n

=L §ECRETÁR¥O BE HACIE"DA BEL MuNI€IPIO DE
ARM ERü GÜfiYÁBÁL

€EFLTIFI#.ñ QLJE

LÁ  Señora       ÁNGY  MARCELÁ  PERDüMC}  ident¡fi€ada  con  cédu¡a  de  €¡udadart¡-a
Noi.110.5gg.325,  rea'¡zó  una  consígnac¡ón  por e!  ¥alor de  ün  mi!¡ón  §etec¡€ntos
s£tenta m¡¡ £uat*cicientos riovEnta y trE±s m®¡! pesos M/CTE {SL77S`*g3}, e! d¡fa     19
de ri¡€i€mbr€ de 2$23Í a la cuanta corr¡gnte No.418O5822~8 a nombre deÍ ML!r!icipío
de Arm€ro Suayaba?,  corr£spQndiente a!  r€®mtíegro va'or dañ® fis€a¡  PRF NS.  112-
Og1-2020

Aíiexo SapSrÉ€ rie¡ Baíico
Comprcjbsnt€ de {r3greso.a ¡as Arcas deÍ Mur,®!cipio

Dada  en ármero €ua¥abal, a  ¡os vein€jséis (25} dí-as cíe¡  rnes Í=nerG de 2Q2qJ  cSri
des£ÍnS a {a *c2ntfa!oría Depai€amenta{ del Tc,¡íma~

_,t¿ciLíd{-{L t`'áuniüpa} dc Am<:ai3 ü`ua.,-Sbj{}
C±Lrr¥ia ó C"¡$ 3 Esqt]^ma PüqLte "ncipa}

3.-  Comprobante de contabiI¡dad  No.  2023  000388  del  28  de d¡c¡embre de  2023  exped¡do

por   la   Tesorerl'a   Municipal   de   Armero   GuayabaI   -Tolima   por   valor   de   UN   MILLON
SETECIENTOS  SESENTA  MIL  CUATROCIENTOS  NOVENTA Y TRES  PESOS  MCTE

($1-770I493,00)-

La copía o impresión de este documento, le da el carácter de {CNo Controlado'9 y el SGC no se liace responsable por su consulta o uso.
La versíón actualizada y controlada de este documento, se consulta a ti'avés de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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MuNICIPIO DE ARMERO GUAYABAL
Nit:  890?00982-0

Comprobante  COMPROBÁNTE DE CONTÁBluDAD                                              Número   2023000388

Fecha                 28/12/2023          Documento                                     VencI   28/12/2023          Valor  l ,770,493.00

Tercero               PERDOMO GOMEZ ANGY MARCELA                                                                       NIT   1110553325

COnCePtO          gCoñcREE:NTToEDGER?A:LOoNDAESOLASlcAoChOTNRANLOo2R1¡i DDEE3%1RSTROMRENVTAALLODREDLETSoli7#Áíg3 POR

Deta'¡e                  NC -RE!NTEGRO  CON ASOS¡ACION NO 211  DE 2O18 PORVALOR DE $1.770,493 POR
CONCEPTO DE FALLO DE LA CONTRALOR¡A DEPARTAMENTAL DEL TOL¡MA ,

Lienta                      Nombre de la CLJenta C réd itoi

111OO50118                   418058228 MAG FONDOS COMUNES

1213O13.1.O2 48089004 REINTEGROS-PERDOMO GOMEZ
ANGY MARCELÁ

SUMAS IGuALE

1 ,?7O,493.00

00.00

1,770,493.00

00,OO

1,?70,493.00

i }77O,493xOO

Así   ¡as   cosas,   deja   ver   claramente   que   el   valor   cancelado   t¡ene   como   objeto   el
resarcim¡ento   del   presunto   detr¡mento   patr¡monial   cuant¡ficado   en   la   suma   de   UN
MILLON SETECIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS
MCTE  ($1.770.493,00)  conforme  el  fallo  con  responsabil¡dad  fiscal  No.  022  del  O4  de
diciembre de 2023.

Los soportes del  pago v¡sibles, dan  lugar a que este Despachó de apl¡cac¡ón a  lo d¡spuesto
por eI Artículo  111 de la  Ley  1474 de 2011, para decretar la cesac¡Ón de la acción fiscal:

"PROCEDENCIA  DE  LA CESACIóN  DE  LA ACCIóN  FISCAL.  En  el  trám¡te  de

los   procesos   de   responsab¡l¡dad   fiscal    ún¡camente   procederá    la   term¡nac¡Ón
ant¡c¡pada   de   la   acc¡Ón   cuando   se   acred¡te   el   pago   del   valor  del   detrimento
patr¡mon¡al que está siendo ¡nvestigado o por el cual se ha formulado ¡mputac¡Ón o
cuando se haya hecho el re¡ntegro de los b¡enes objeto de la pérdida  ¡nvest¡gada o
¡mputada.  (...)".

La  suma  adeudada  como  concepto  de  daño  al  patr¡monio  t¡enen  la  connotación  de  una
obligac¡ón  soI¡dar¡a;  se denom¡na  solidar¡a  en  razón  a  que subsisten   pluralidad  de sujetos
deudores,  de  esta  obligac¡ón    que,  pudiendo  ser d¡v¡sible,  se  puede  exig¡r a  cada  uno  de
los   deudores   en   particular   o   a   todos   en   general   ¡nd¡st¡ntamente,   por  el   total   de   la
obligac¡ón,  de  manera  que  efectuado  el  pago  por    alguno  de  ellos,  se  extingue  toda  la
obligac¡Ón  respecto  de  los  demás;  el  pago  efectuado  por  uno  de  ios  deudores  sol¡dar¡os
ext¡ngue la obligac¡Ón y libera a  los demás codeudores de realizar el  pago.

La copía o iinpresión de este documento, le da el carácter de ¿CNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versíón actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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En  consecuenc¡a,  y  ante  el  resarcim¡ento  del  daño,  Ia  dec¡s¡ón  procedente  tamb¡én  es  la
de arch¡var el  expediente  por los  hechos  invest¡gados,  procediendo tal  y como  lo  dispone
el  artículo  47  Ia   Ley  610  de  2000,   por  tanto,  este  Despacho  ordenará  el   arch¡vo  del
referido  proceso,  amparado  este  Despacho  en  el  artículo  47  de  la  ley  610  de  2000  que
dispone:

" Habrá  lugar a  profer¡r auto de arch¡vo cuando se pruebe que el  hecho  no ex¡st¡Ó,

que  no  es  constitut¡vo  de  detrimento  patr¡mon¡al  o  no  comporta  el  ejerc¡cio  de
gest¡Ón fiscal, se acred¡te el  resarc¡m¡ento pleno del  perju¡cio o la  operanc¡a de una
causal   excluyente  de   responsab¡l¡dad   o  se  demuestre  que   la   acc¡Ón   no   podía
¡n¡c¡arse o prosegu¡rse por haber operado la caduc¡dad o prescr¡pc¡Ón de la  m¡sma.

Por  tanto,   concluye  este   Despacho  que   una  vez  analizando   los  soportes  del   pago  y
dándole aplicación  al  artículo  111  de la  Ley  1474 de 2011 y por las razones anteriormente
expuestas;  ordenará  la  cesac¡ón  de la  acc¡ón fiscal  dentro del  Proceso de  Responsabil¡dad
F¡scal  a  favor  de  CARLOS  ALFONSO  ESCOBAR  PEÑA,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de
ciudadanIJa   No.14.272.596   de   Armero   Guayabal,   por   haber   ocupado   el   cargo   de   y
ordenador  del  gasto  del  convenio  No.  211  de  2018,  para  la  época  de  los  hechos,  ANGY
MARCELA PERDOMO GOMEZ, CC  1.110.553.325 de lbagué Tol¡ma,  por haber ocupado
el  cargo de  Director Local  de Salud, y superv¡sora  de conven¡o  211  de 2018  para  la  época
de  los  hechos y  [a  CORPORACION  PARA  NUESTRA COLOMBIA  ident¡ficada  con  NIT
de   la   persona   Juríd¡ca   900586244-1,   cuyo   Representante   legal   es   la   señora   NICER
MARELVI   MEDINA  GALLEGO   identificado   con   la   cédula   de  c¡udadanía   número   C.C
65.7401340,  o qu¡en  haga  sus veces, quien  ocupó el  cargo de Contratista del  conven¡o  No.
211  DE 2018 para  la época de los hechos.

Por  últ¡mo,  conforme  al  artículo  18  de  la  Ley  610  de  2000,  ``Se  e5fa4/ece  e/ grac/o  c/e
consulta  en  defensa  del  ¡nterés  público,  del  ordenam¡ento  juri'd¡co  y  de  los  derechos  y
garantías fundamentales. Procederá la consulta cuando se dicte auto de arch¡vo, cuando el
fallo  sea  s¡n  responsabil¡dad  f¡scal  o  cuando  el  fallo  sea  con  responsab¡l¡dad  fiscal  y  el
responsabil¡zado hub¡era estado representado por un apoderado de ofic¡o..."

Para  efectos de  la  consulta,  el  func¡onario  que  haya  proferido  la  dec¡sión  deberá  env¡ar el
expediente dentro de  los tres (3) días s¡guientes a  su  super¡or funcional jerárquico,  según
la estructura y manual de func¡ones de cada órgano fiscal¡zador.

De acuerdo con  lo establecido deI Artículo 44 de la  Ley 610 de 2000, se desvinculará como
Tercero    Civilmente    Responsable   a    las   compañías    LA    PREVISORA   Y   SEGUROS
GENERALES SUluMERICANA SA.

Ahora  bien,  en  relac¡ón  a  los  recursos  ¡nterpuestos  al  fallo  con  responsabilidad  por  los
apoderados    del    señor    CARLOS    ALFONSO    ESCOBAR,    CORPORACION    PARA

La copía o ímpresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La vers¡ón actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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NUESTRA   COLOMBIA   y    por   la    CCOMPAÑIA   ASEGURADORASOLIDARIA   DE
COLOMBIA,  este  Despacho  considera  a  b¡en  no  pronunc¡arse  de  fondo,  por  cuanto  al
encontrarse  resarcido  el  daño  tal  y  como  se  evidenció  en  las  considerac¡ones  anteriores,
nos  encontramos  ante   la   ruptura   de   la   estructura   piram¡dal   de   los  elementos   de   la
responsab¡Iidad  fiscal,  de  manera  que  cesa  el juicio  de  reproche  end¡lgado  en  la  instancia
anter¡or y con ello la controvers¡a presentada|

Por   lo   anter¡ormente   expuesto,   la   Dirección   Técnica   de   Responsabil¡dad   F¡scal   de   la
Contraloría    Departamental    del   Tolima    Departamental    deI   Tolima,    en    uso    de    sus
atr¡buc¡ones legales.

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO=  Declarar  probada  la  causal del  artículo  111  de  !a  Ley  1474  de
2011,  que conlleva  a  la  Cesación  de  la  Acc¡ón  Fiscal  y a  la  term¡nac¡Ón  de¡  proceso fiscal  y
con ello al arch¡vo del expediente.

ARTÍCULO    SEGUNDO:    CESAR    la    acc¡Ón    fiscal    por    el    valor    de    UN    MILLON
SETECIENTOS  SESENTA  MIL  CUATROCIENTOS  NOVENTA Y TRES  PESOS  MCTE
($11770.493,00), en contra de los señores de los siguientes suJ'etos procesales:

®     CARLOS  ALFONSO  ESCOBAR  PEÑA,  ¡dent¡f¡cado  con  la  cédula  de  c¡udadanía
No.14.272.596  de  Armero  Guayabal,  por  haber  ocupado  el  cargo  de  y  ordenador
del  gasto del  convenio NoI  211 de 2018,  para  la época de los hechos.

®     ANGY  MARCELA  PERDOMO  GOMEZ,  CC  1.110.553.325  de  lbagué ToI¡ma,  por
haber ocupado  el  cargo  de  D¡rector Loca]  de Salud,  y superv¡sora  de  convenio  211
de 2018 para la época de los hechos.

®     CORPORACION    PAlu   NUESTRA   COLOMBIA   ident¡f¡cada   con    NIT   de   la
persona   Jurídica   900586244-1,   cuyo   Representante   legal   es   la   señora   NICER
MARELVI  MEDINA  GALLEGO  ¡dent¡f¡cado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número  C.C
65.740.34O,   o  quien   haga   sus  veces,   qu¡en   ocupó  el   cargo  de  Contrat¡sta  deI
convenio  Noa  211  DE 2018 para  la época de los hechos.

ARTÍCULO   TERCERO=  DESVINCULAR,    como    tercero    civilmente    responsable,    de
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la  Ley 610 de 2000 a la Compañía de

®     LA  PREVISORA  SIA  N¡t  850002400  Póliza  No.  1001236  Fecha  de  expedición
O9/10/2018 V¡gencia  O8.10.2018  a  O8-10-2019  Clase  PÓl¡za  de  manejo  del  sector
ofic¡al      Amparos     /      suma      asegurada      Fallos      con      responsab¡lidad      fiscaI
$804,100.000,00

La copía o iinpresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsat,le por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento. se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.

Pág'Ina 17 de 19



¥-`:íl                               ,'`<?\ ~'\

DIRECCIóN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE ARCHIVO POR
CODIGO: F30-PM-RF-03

FECHA DE
C #N TRÁ LSRI¿&#¥`:g3,'SR{*'.'t*¿£gí3*TÁS¥.,##¥.|'g{;Sc>l`S^-í,,t CESACIóN DE LA ACCIóN APROBACION :

`   :t``   ,..`.>!`..{  '`.:.  }:   st..``t,.:'   ¢.:::<:.`i::'..i,i   ` FISCAL 06-03-2O23

®     SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A con  Nit  890.903.407-9.       PÓliza
No.  2102802-6  Fecha  de expedición  23  DE ABRIL  DE  2018 Vigenc¡a  23/04/2018
a 23/01/2019 Clase    Seguros:  DE  CUMPLIMIENTO A  FAVOR  DE  ENTIDADES
ESTATALES      Cobertura:      Cumplimiento      de      contrato.      Suma      asegurada
$19.052-989,00-

ARTICULO  CUARTO:  Not¡ficar  por  ESTADO  y  comunicar  el  contenido  de  la  presente
providenc¡a, a los sigu¡entes sujetos procesales:

ANGY  MARCELA  PERDOMO  GOMEZ,  CC  1.110.553.325  de  lbagué Tolima,  por
haber ocupado el  cargo de Director Local  de Salud, y supervisora de contrato  para
la  época  de  los  hechos.  AUTORIZA  LA  NOTIFICACION  ELECTRONICA AL  CORREO
ELECTRONICO:  marcelaDerdomo21@hotma¡I.com

®     KARLY YURITH TRUJILLO SANCHEZ,  identificado  con  la  Cédula  de  C¡udadanía
Numero    No.    1.006.538.059    de    lbagué    -   Tolima    y    código    estud¡antiI    No.
512O201131,  como  apoderado  de ofic¡o del  señor CARLOS ALFONSO  ESCOBAR
PEÑA,   en   los   correos   electrónicos   _a_readerechopublicoc_i@unibague.edu.cQ         y
_51_2Q2_Q 113 _1@est_u_dja__n_±esunia bueE ed_u___:_c_Q_

®     OSCAR DANIEL TORRES  MACIAS,  ¡dent¡ficada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1005.912.199   de   lbagué   Tolima   y   cód¡go   estud¡ant¡I    No.    5120201119   como
apoderado  de  oficio  de  la  persona  jurídica  CORPORACION   PARA  NUESTRA
COLOMBIA en  los correos electrón¡cos areaderechoDublicoqj@unibac]ue.edu.co    y
5120201119@estud¡antesuniabue.edu.co

®     Dra.    SELENE    PIEDAD    MONTOYA   CHACON    ¡dent¡ficada    con    la    C.C    No.
65.784I814 y TIP  No.  119.423  del  C.S.  DE  LA J.   como  apoderada  de confianza  de
la  Compañía  de  Seguros  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  Sigla
SEGUROS  SURA  conforme  poder  que  se  anexá  y  se 'encuentra  en  el  expediente
qu¡en  puede  ser  not¡ficada  en  la  carrera  3  No.  12-54 Centro  comerc¡al  Combeima
of¡cina  508  Ibagué Tolima  o  en  el  correo  electrón¡co  s___e___!___e_n_e_!_m_Q__p_±oya@_g_m__ai__L.__€_Q_m_

®     Dra.    LAURA   XIOMARA    ROJAS    HERRERA    ¡dent¡ficada    con    la    C.C    No,
1.110.552.130  de  lbagué y T.P  No.  328.199  deI  C.  S  de  la J.    apoderada  sustituta
de  la  doctora  SELENE  MONTOYA CHACON  quien  puede ser not¡ficada  en  carrera  3
No.   12-54  Centro  comerc¡al  Combe¡ma  Oficina  508  Ibagué  Tolima  o  en  el  correo
electrónico  se_!__ene. montoya_@_gmail lcQm_.

®      Dr|   OSCAR   IVAN   VILLANUEVA   SEPULVEDA,   ident¡ficado   con   la   C.C   No|
93I414.517 y T.P  No.134.101  deI  C.  S de la J.  como apoderado de confianza  de la
Compañía  de  Seguros  LA  PREVISORA  SIA  conforme  poder  que  se  anexa  y  se
encuentra  en  el  exped¡ente  quien  puede  ser  notificado  en  el  correo  electrónico
oscarv¡llanueva1@hotmail.com.

La copia o impresíón de este documento, le da el carácter de {CNo Controlado99 y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de ]a pág¡na web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCIóN TÉCNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO=  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE ARCHIVO PORCESACIóNDELAACCIóN
CODIGO: F30-PM-RF-03

FECHA DEAPROBACION :
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ARTÍCULO  SEXTO=  Env¡ar  el  expediente  dentro  de  los  tres  (03)  s¡guientes,  aI  Superior
Jerárquico  o  Func¡onal,  a  fin  de  que  se  surta  el  grado  de  consulta,  de  conformidad  al
artículo  18 de la  ley 610 de 2000.

ARTICULO   SEPTIMO:   ARCHIVAR=   En   firme   este   proveído   y   una   vez   se   hayan
adelantado todos los trámites ordenados en el  m¡smo,  rem¡t¡r el exped¡ente content¡vo del
Proceso  Ordinario  de  Responsabilidad  Fiscal  No.  112-091-2020,  al  archivo  de  gest¡ón
documental  de  la  Direcc¡ón  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  de  la  Contralorl'a  Departamental  deI
ToI¡ma-

ARTICULO   OCTAVO:   Remi'tase   a   la   Secretaría   General   y   Común   para   lo   de   su
competenc¡a.

La copía o ¡mpresíón de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la págína web en el espacio dedicado al SGC.
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